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Objetivo 
El objetivo de este documento es mostrar la forma de determinar la identificación de un 

trámite de Juguetes, correspondiente al Decreto 388/005. 

En esta primera etapa, la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCE) será responsable de la 

numeración de cada Juguete una vez que se apruebe para su envío a la Dirección Nacional de 

Aduanas (DNA). 

Una vez que el trámite quede aprobado por la Dirección Nacional de Industrias, y se realice el 

pago correspondiente en LATU de todos los ítems sorteados (en caso que haya alguno), el 

trámite será remitido a la VUCE para que de forma automática se haga la trasmisión 

electrónica a la DNA, para ser posteriormente utilizado en un DUA de importación. 

Pasos a realizar 

Ingresar a la consulta de expedientes 
Habiéndose logueado previamente en el sistema de trámites en línea, el primer paso consta de 

ingresar a la consulta de expediente. Para esto, debe ingresar al menú “Consultas on-line” y 

posteriormente hacer clic en la opción “WEB - Consulta Expediente”. 

 

Una vez dentro de la consulta de expedientes, la pantalla a la que accederá será similar a la de 

la siguiente imagen: 
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Ver tareas 
En esta pantalla debe seleccionarse el trámite del que se quiere conocer el número de 

identificación a ser ingresado en el DUA (queda en verde), y dar clic al botón “Ver tareas”, que 

se encuentra en la parte inferior derecha. 

Si este trámite ya está disponible en DNA, debe tener una tarea llamada “CONFIRMAR ENVÍO 

DNA” con “Estado tarea” (tercer columna) “Completa”, tal como aparece en la siguiente 

imagen. 

 

Ver detalles 
Para ver los identificadores de cada artículo, se debe seleccionar esta tarea antes mencionada 

(queda en verde), y dar clic al botón “Ver detalles”, que se encuentra en la parte inferior 

derecha. 

La pantalla que se abrirá será muy similar a la siguiente: 

 

En caso de que el campo “Resultado envío certificado DNA” tenga el valor “OK”, esto quiere 

decir que ya está disponible en la DNA. 

En el formulario “Detalle de juguetes a importar” se puede visualizar toda la información 

presentada por la empresa importadora en modo solo lectura. La primera columna de esta 

tabla indica el número de identificador asignado para ese artículo. 
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Dado que actualmente tenemos inconvenientes con el sistema, puede suceder que un artículo 

no tenga este identificador, pero lo podemos ver en la última fila de la tabla, tal como pasa con 

el artículo con código “Z532” en la siguiente imagen, a la que le corresponde el número de 

documento de VUCE “VU3”. 

 

En el ejemplo anterior, presentamos una tabla que muestra los identificadores que deberían 

ser utilizados en el DUA. 

Código artículo Descripción Número de documento 
VUCE 

Z342 Modelo 1 VU4 

Z532 Modelo 2 VU3 

BHG43 Modelo 3 VU1 

Z532 Modelo 4 VU2 
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Visualización de documento en DNA 
Puede verificar que el documento aprobado está en DNA ingresando al sistema Lucía, bajo el 

menú “Consultas” -> “Organismos” -> “VUCE” -> “Documentos VUCE” 

 

El código de trámite es “JUGU”, y puede verificar la información ingresada haciendo clic en el 

número correspondiente obtenido del sistema BPM de trámites en línea. 

 


